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   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  I1 
   Infraestructura Agua

  

  

   DECRETO  443/08

  

   TIGRE, 11 de abril de 2008.- 

  

   
   VISTO:

  

   Que por Resolución 1250/07 se registró y se puso en vigencia el CONVENIO MARCO
celebrado el 2 de julio de 2007 con la empresa AySA S.A., destinado a las obras red de agua
potable y desagües cloacales: Reconquista 1, Reconquista 2 y Villa La Ñata, y por Decreto
1551/07, se determinó la Secretaría responsable de la ejecución del mismo y se designó al
funcionario interlocutor responsable ante la empresa AySA S.A., y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que corresponde efectuar la adecuación de dichas designaciones acorde a las
modificaciones estructurales dispuestas por Ordenanza 2860/07.

  

   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A
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   ARTICULO_1.- Déjase constancia que la Secretaría responsable de ejecución del convenio
registrado por Resolución 1250/07, a partir de la puesta en vigencia de la Ordenanza 2860/07,
es la Secretaría de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.-

  

   ARTICULO 2.- Modifícase, por los motivos expuestos precedentemente, el artículo 2º del
Decreto 1551/07, el que quedará redactado conforme el siguiente texto:

  

   ARTICULO 2.- Desígnase, en cumplimiento del artículo 6º inciso 5 del convenio objeto del
artículo anterior, al señor Secretario de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental, Don
Antonio Grandoni.

  

   ARTICULO 3.- Refrenden el presente Decreto los señores Secretarios de Gobierno y de
Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental.

  

   ARTICULO_4.- Dese al Registro Municipal de Normas. Notifíquese y verifíquese su
cumplimiento por la Secretaría de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental. Elévese
al Honorable Concejo Deliberante.-

  

    

  

   
   Firmado: Sergio Massa, Intendente Municipal. Eduardo Cergnul, Secretario de Gobierno.
   Antonio Grandoni, Secretario de Inversión Pública, Urbanismo y Gestión Ambiental
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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